






JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
NEIVA-HUILA

NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por 
ESTADO Nº 20 del 8 de febrero de 2024. 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ
Secretario



comparecer 
virtualmente a este Despacho de inmediato o dentro de los 2 día hábiles siguientes del 
envío

notifique del 
proceso de divorcio interpuesto por la señora MARTHA CECILIA LARA RODRIGUEZ 
contra EVER TOVAR ALMARIO radicación 41001311000220230050400

contratar un profesional del derecho para que conteste la 
demanda dentro del término legal .

                                                          
1 Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o 
mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos
dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda

2 Art. 301 CGP
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